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OBJETIVOOBJETIVOOBJETIVOOBJETIVO    

Brindar las directrices generales para la administración de los diferentes sistemas de riesgos: Riesgo 

de Mercado, Riesgo de Liquidez, Riesgo Operativo y Riesgo de Lavado de Activos y Financiación del 

Terrorismo. 

 

POLÍTICASPOLÍTICASPOLÍTICASPOLÍTICAS    

Para Fiduagraria S.A. la gestión integral del riesgo es un componente organizacional que a partir de 

la formulación e implementación de sistemas de gestión busca que en la estructura de la 

organización se establezca una cultura de administración del riesgo, que minimice la ocurrencia de 

eventos no deseados o cuando por política se transfiera. 

 

Los riesgos financieros, de mercado, liquidez, operativos, y de lavado de activos y financiación del 

terrorismo, serán identificados, medidos, controlados y monitoreados bajo las normas expedidas por 

la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 

Para el adecuado desarrollo del Sistema Integral de Riesgos Fiduagraria S.A. formulará y desarrollará 

políticas, elementos y herramientas necesarios, en cada uno de los manuales correspondientes. 

 

Fiduagraria S.A. velará porque todos los funcionarios vinculados a la compañía reciban la 

capacitación, instrucción de los fundamentos de la administración del riesgo identificados en los 

procesos, sean conocedores de las directrices impartidas en los diferentes manuales de riesgo 

oficializados al interior de la Entidad, así como del cumplimiento de las normas internas y externas 

relacionadas con la administración de los riesgos. 

 

Los trabajadores de planta o en misión, así como los contratistas involucrados directamente con el 

desarrollo del objeto social de la Fiduciaria deberán ser informados de los lineamientos descritos en 

los diferentes manuales de riesgos y, capacitados en la administración y control de riesgos de los 

procesos en los que intervienen. 


